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Canarias, mayo 24/2018 

Buenas tardes. 

Me complace, en nombre del Parlamento de Canarias y en el mío propio, dar la 

bienvenida a los alumnos y profesores del  centro ganador de Euroscola, el Instituto de 

Enseñanza Secundaria IES Santa Ana, de Candelaria, municipio de la isla de Tenerife. Se 

trata del concurso educativo convocado por la Oficina del Parlamento Europeo en España. 

Es la vigesimocuarta edición de esta convocatoria anual hecha por la citada Oficina en 

colaboración con la representación de España en la Comisión Europea y la cooperación de 

los organismos de juventud de las diecisiete Comunidades Autónomas. Está dirigido a 

jóvenes entre 15 y 18 años que cursan Enseñanza Secundaria Obligatoria, bachillerato o 

ciclos de formación profesional de grado medio, en centros educativos españoles. 

En esta ocasión, la convocatoria ha servido para reflexionar con los jóvenes sobre lo que 

significa y representa el patrimonio cultural europeo como recurso compartido; 

concienciar sobre la importancia de nuestra historia y nuestros valores comunes y 

fortalecer el sentimiento de pertenencia a un espacio común.  

En definitiva, queremos, de acuerdo con la Unión Europea, sensibilizar acerca de nuestra 

historia y fomentar el diálogo intercultural. 

Entonces, mediante Euroscola, los jóvenes canarios han atendido una doble finalidad: se 

han acercado a Europa y han mejorado sus conocimientos sobre la integración en esa gran 

estructura que es la Unión. Además, ha sido posible fomentar el aprendizaje de lenguas 

europeas, un hecho fundamental para cohesionar y fortalecer una Europa unida. El 

concurso, por ello, se desarrolla también en inglés. 

Felicito a los alumnos de los centros participantes y, particularmente, a los ganadores. Me 

permitiría llamar su atención en el sentido de que deben recibir tales premios como un 

estimulante de su quehacer académico. No se agota aquí su conquista sino que ha de ser 
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un antecedente de nuevos avances en la adquisición de sus conocimientos, válidos por 

supuesto para enriquecer y completar su proceso de formación. 

Felicitamos, en definitiva, a los representantes del IES Santa Ana, de Candelaria. Les 

animo a continuar profundizando en esta temática porque aún queda mucho por hacer y 

entendemos que es en los foros académicos donde se puede desarrollar una tarea que 

acentúe la sensibilidad por los asuntos europeos y favorezca un conocimiento más amplio 

de sus contenidos. 

A todos, enhorabuena. Y a seguir estudiando. 

 


